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F>o L
SERVICIO DE PLANEAH'ENI O URBANISIICO
Dapanemenlo de Ptanincac¡ón Amblenaal

Erpcrlldrlc: PIAM 201 8/0000¡12
ATUNIO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO.
AyUNTAM|ENTo oE CARTAGENA y ANSE soBRE cEstóN DE
USO DE PARÍE DE LOS TERRENOS DEL V¡VERO MUNICIPAL

DECRETO.- En la Sede del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,

Visto escrito de fecha 28 de noviembre de 2019, dela"Asociación de Naturalistas del Sureste
ANSE" por el que solicita se efectúe el abono de la cantidad de 8.772 euros en virtud del Convenio
de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y la Asociación de Naturalistas del
Suresfe sobre la cesión de uso de parte de los terrenos del vivero municipal del Banio de la
Concepción y Balsa en el paraie de la Capellanía para el desanollo de proyectos
Medioambientales.

Msto igualmente que en el Presupuesto General del Ayuntamiento consta consignación
presupuestaria con no 2019.2.0024952.000 con cargo a la partida presupuestaria 2019-01004-
419G4821 1.

DISPONGO

Que se ABONE a la Asociación de Naturalistas del Sureste ANSE, con CIF llo G30072540 la
cantidad de con cargo a la partida
presupuestaria 2019.01004-4190-48211, como aportación anual conespondiente al año 2019.

La Concejal Delegada de Ciudad Sostenible y Proyectos Europeos es el órgano competente en
virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto de Alcaldfa de Greación de áreas de Gobierno
Y Concejales Delegados de 19 y 27 de junio de 20'19 (corrección de enores de 4 de julio de 2019)
y Acuerdo de Junta de Gobierno de Delegación de Competencias de 5 de julio de 2019, Firmando
este acto por sustitución la Concejal Cristina Pérez Carrasco, conforme a lo establecido en dichas
resoluciones.
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Firmado electrónicamente por:
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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEI GOBIERNO MUNICIPAT

DAVID MARTINEZ NOGUERA, CONCEJAL SECRETARIO SUPLENTE DE LA JUNTA
DE GOBIERNO TOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el cuotro de diciembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

DEL ORDEN DEL DíA y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
estqblecido en los ortículos 5l del Reol Decreto LegislotivoTSl/1986, de l8 de
obril, y 14.8 del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y Adminístroción del
Excmo. Ayuntomiento, de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el
siguiente osunto:

Anrn DE GoBTERNo DE ESTRATEGTA EcoNóMrcA, SANTDAD y BTENESTAR

ANIMAL

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Areo de Estrotegio Económico,
Sonidod y Bienestor Animol, tromitodo por el siguiente Servicio:

DESARROLLO RURAL

FOD. 12. CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA Y LA ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE

SOBRE tA CESIÓN DE USO DE PARTE DE LOS TERRENOS DEL VIVERO
MUNICIPAL DEt BARRIO DE LA CONCEPCIÓN Y DE BALSAS EN EL

PARAJE DE tA CAPELLANÍN PNM EL DESARROLLO DE PROYECTOS
MEDIOAMBIENTALES.

Lo Asocioción de Noturolistos del Sureste (ANSE) y el Ayuntomiento de
Cortogeno firmoron un convenio el dío I 5 de iunio de 1998, sobre lo cesión de
uso de uno superficie de terreno en el Vivero Municipol poro el desorrollo de
Proyectos Medioombientoles, por periodo de l5 oños.

Posteriormente, por ocuerdo del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno Pleno de 4
de ogosto de 2003, se oprobó uno modificoción del Convenio previomente
suscrito, como consecuencio de lo superficie cedido del Vivero, minorondo

J.G.I. sesión ordínaría de 4 de díciembre de 2018. t/9



3.7OOm2, poro obro de lo construcción de lo primero fose de un futuro centro de
Solud de Cortogeno.

En el oño 2008, vuelve o ser necesorio ominoror uno nuevo superficie de 1770

m' de lo porte del Vivero Municipol poro lo omplioción del centro de Solud
existente, y convertirlo en el Centro de Solud del Áreo Oeste (Borrio de lo
Concepción) de Cortogeno.

El dío 2 de enero de 2012 ombos entidodes firmon nuevo convenio sobre lo
cesión del uso de uno superficie de terreno en el Vivero municipol en orden o
refleior lo nuevo reloción de los superficies o utilizqr por ANSE, osí como los
condiciones de dicho ocupoción y uso, y de olgunos bolsos existentes en el
polígono 104, porcelo 4 del poroie de lo Copellonío en terrenos de lo ontiguo
depurodoro de Aguos Residuoles de El Algor (EDAR) poro el desorrollo de
proyectos medioombientoles por periodo de quince oños.

El 5 de diciembre de 201ó se reolizo uno odendo ol convenio firmodo el 2 de
nero de 2O12 poro el proyecto "Conservoción de orenqles y logunos costeros

en el Sureste de lo Penínsulo", siendo el plozo de eiecución desde el I de
diciembre de 201ó hosto el 30 de septiembre de 2017.

Con fecho B de septiembre de 2017 se firmo corto de compromiso de
coloboroción entre el Ayuntomiento de Cortogeno y ANSE, poro el desorrollo del
proyecto: "Hocio uno ogriculturo sostenible: técnicos poro lo reducción de
impoctos del regodío dentro y fuero de lo Red Noturq" el cuol recibe oyudos de
lo Fundoción Biodiversidod en el morco del Progromo Empleoverde 2O17
cofinonciodo con el Fondo Sociol Europeo, que incluye el compromiso de
cofinoncior el proyecto con 5.500€ que represento el 5,860A del coste Totol del
Proyecto.

Que ol estor estoblecido lo vigencio del Convenio octuolmente suscrito en quince
oños controviene los dispuesto en lo Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, yo que en su ortículo 49, oportodo h) estoblece que
los convenios deberón tener uno duroción determinodo, que no podró ser
superior o cuotro oños, por lo que es necesorio lo odoptoción del Convenio
vigente.

Por otro lodo, es necesorio estoblecer un nuevo compromiso finonciero que
incluyo el pogo froccionodo de lo indemnizoción previsto por lo rescisión del
Convenio onterior derivodo de lo pérdido de inversiones y obros reolizodos por
ANSE en lo superficie del Vivero, ohoro minorodo en 14.223,87€ y que se

voloró, de mutuo ocuerdo en veintiún mil trescientos treinto y cinco euros, con
setento y siete céntimos (21.335,77 €).

Del mismo modo se propone incorporor el pogo froccionodo en dos onuolidodes
del compromiso odquirido de cofinoncioción en el proyecto "Hocio uno
ogriculturo sostenible: técnicos poro lo reducción de impoctos del regodío dentro

J.G.l. sesión ordinario de 4 de díciembre de 2018. 2/9



y fuero de lo Red Noturo" en el morco del Progromo Empleoverde 2017, de lo
Fundoción Biodiversidod.

De tol formo lo oportoción económico del Ayuntomiento de 9000€ en el oño
20.l8, contidod se oplicoró o lo portido presupuestorio

2018.05006.4190.4821 I poro lo que existen los consignociones presupuestorios

siguientes:
no de RC 2018.2.0017379.OO0 por 8000€ y no de RC+ 2018.2.0017379.OO1,
por 1000€.

Por lo tonto, en el eiercicio de los competencios que otribuye el ortículo 1ó y
2l.d del Reglomento Orgónico del Gobierno y Administroción del Ayuntomiento
de Cortogeno, de I de iunio de 200ó, y el Decreto de Alcoldío de creoción de
Áreos de Gobierno y Delegoción de Competencios de 4 de octubre de 2018 y
oprobodo por Junto de Gobierno de 5 de octubre de 2018, poro que lo Junto

de Gobierno Locol, en virtud de lo dispuesto en el ortícvlo 127 de lo Ley 7/85
de 2 de obril, regulodoro de los boses de régimen locol, y previo deliberoción

opte, si lo considero procedente, los siguientes PROPUESTAS:

PRIMERA: Aprobor el texto del Convenio de Coloboroción que se odiunto, como

ANEXO o lo presente propuesto.

SEGUNDO: Focultor o lo Excmo. Sro. Alcoldeso-Presidento o persono que

legolmente le sustituyo poro lo firmo de cuonto documentoción seo necesorio
poro formolizor el presente ocuerdo.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con su superior criterio, resolveró.

Cortogeno, o 28 de noviembre de 2Ol B.= LA CONCEJAL DEL Ánfn DE

ESTRATEGIA ECONÓMICA, SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL.= FiTMqdO, MOTíO

del Cormen Mortín del Amor, rubricodo.

El referido convenio es del siguiente tenor literol,

CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE Et EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA Y LA ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE SOBRE LA

CESIÓN DE USO DE PARTE DE LOS TERRENOS DEI VIVERO MUNICIPAL DEL

BARRIO DE LA CONCEPCIÓN Y DE BALSAS EN EL PARAJE DE LA CAPELIANh OTT

ALGAR (POL|GONO 104, PARCELA 4) PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS

MEDIOAMBIENTATES.

En Cortogeno, o XX de XXXX de 2018

REUNIDOS:

De uno porte, Dño Mqrío del Cormen Mortín del Amor, Conceiolo del Areo de
Estrotegio Económico, Sonidod y Bienestor Animol, en nombre y representoción
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del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, con CIF P3001ó00 J, en virtud de los
otribuciones que tiene conferidos según Decreto de Alcoldío de...., publicodo en
el BORM de xxxxx no xxx.

Y por otro, D. Pedro Gorcío Moreno, con D.N.l. n" 22.957.939 Y, Director de lo
Asocioción de Noturolistos del Sureste (ANSE), con CIF: xxxxx y domicilio en
XXXXX.

Actuondo en rozón de sus respectivos corgos y competencios y reconociéndose
mutuomente lo copocidod iurídico y de obror necesorios y suficientes poro lo
suscripción del presente documento.

EXPONEN:
PRIMERO.

Que los dos Entidodes señolodos firmoron convenio el dío I 5 de iunio de 1998,
sobre lo cesión de uso de uno superficie de terreno en el Vivero Municipol poro
el desorrollo de Proyectos Medioqmbientoles, por periodo de l5 oños.

Posteriormente, por ocuerdo del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno Pleno de 4
de ogosto de 2003, se oprobó uno modificoción del Convenio previomente
suscrito, como consecuencio de lo superficie cedido del Vivero, minorondo
3.7O0m2, poro obro de lo construcción de lo primero fose de un futuro centro de
Solud de Cortogeno.

En el oño 2008, vuelve o ser necesorio ominoror unq nuevo superficie de 1770
m' de lo porte del Vivero Municipol poro lo omplioción del centro de Solud
existente, y convertirlo en el Centro de Solud del Áreo Oeste (Borrio de lo
Concepción) de Cortogeno.

SEGUNDO.

El dío 2 de enero de 2Ol2 ombos entidodes firmqn nuevo convenio sobre lo
cesión del uso de uno superficie de terreno en el Vivero municipol en orden o
refleior lo nuevo reloción de los superficies o utilizor por ANSE, osí como los
condiciones de dicho ocupoción y uso, y de olgunos bolsos existentes en el
polígono 104, porcelo 4 del poroie de lo Copellonío en terrenos de lo ontiguo
depurodoro de Aguos Residuoles de El Algor (EDAR) poro el desorrollo de
proyectos medioombientoles por periodo de quince qños.

El 5 de diciembre de 2Oló se reolizo uno odendo ol convenio firmodo el 2 de
enero de 2012 poro el proyecto "Conservoción de orenoles y logunos costeros
en el Sureste de lq Penínsulo", siendo el plozo de eiecución desde el I de
diciembre de 201ó hosto el 30 de septiembre de 2017.
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TERCERO

Con fecho 8 de septiembre de 2017 se firmo corto de compromiso de
coloboroción entre el Ayuntomiento de Cortogeno y ANSE, poro el desorrollo del
proyecto: "Hocio uno ogriculturo sostenible: técnicos poro lo reducción de
impoctos del regodío dentro y fuero de lo Red Noturo" el cuql recibe oyudos de
lo Fundoción Biodiversidod en el morco del Progromo Empleoverde 2O17
cofinonciqdo con el Fondo Sociol Europeo, que incluye el compromiso de
cofinoncior el proyecto con 5.500€ que represento el 5,860A del coste Totol del
Proyecto.

CUARTO.

Que ol estor estoblecido lo vigencio del Convenio octuqlmente suscrito en quince

oños controviene los dispuesto en lo Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público, yo que en su ortículo 49, oportodo h) estoblece que

los convenios deberón tener uno duroción determinodo, que no podró ser

o cuotro oños, por lo que es necesorio lo odoptoción del Convenio
vigente.

Por olro lodo, es necesorio estoblecer un nuevo compromiso finonciero que
incluyo el pogo froccionodo de lo indemnizoción previsto por lo rescisión del
Convenio onterior derivodo de lo pérdido de inversiones y obros reolizodos por
ANSE en lo superficie del Vivero, ohoro minorodo en 14.223,87€ y que se

voloró, de mutuo ocuerdo en veintiún mil trescientos treinto y cinco euros, con

setento y siete céntimos (21.335,77 C).

Del mismo modo se incorporo el pogo froccionodo en dos onuolidodes del
compromiso odquirido de cofinoncioción en el proyecto "Hocio uno ogriculturo
sostenible: técnicos poro lo reducción de impoctos del regodío dentro y fuero de
lo Red Noturo" en el morco del Progromo Empleoverde 201,7, de lo Fundoción
Biodiversidod.

Por todo lo onteriormente expuesto, los portes citodos, en lo representoción que
ostenton, y o lo visto de los disposiciones indicodos onteriormente, formolizon el
presente Convenio de Coloboroción de ocuerdo con los siguientes

ACUERDAN:

Lo firmo de un nuevo Convenio de Coloboroción entre ombos entidodes
regulodo por los siguientes clóusulos:

PRIMERA.- Obieto del Convenio.

Este Convenio tiene como obieto sustituir el Convenio existente, suscrito entre el
Excmo. Cortogeno y lo Asocioción de Noturolistos del Sureste (en odelonte
ANSE) de 2 de enero de 2012, relotivo o cesión de uso de terrenos de
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propiedod municipol sitos en el Vivero Municipol del Borrio de lo Concepción, por
el presente Convenio

SEGUN DA.-.Obligociones de ANSE.

ANSE como responsoble de lo gestión de los instolociones del Vivero Municipol y
los bolsos existentes en lo ontiguo Depurodorq de Aguos Residuoles de El Algor
(EDAR) osume los siguientes funciones y obligociones:

l. Gestionqr el Vivero como centro de producción de especies vegetoles
outóctonos poro su utilizoción en iordinerío y proyectos de restouroción
ombientol, monteniéndolo en los condiciones idóneos pqro su normol
funcionomiento.

2. Gestionor y montener los bolsos cedidos de lo ontiguo Depurodoro de
Aguos Residuoles de El Algor (EDAR) poro proyectos de producción de
plontos de humedoles, conservoción de oves ocuóticos y especies
omenozodos de ecosistemos húmedos.

3. Diseñor octividodes de educoción y divulgoción ombientol dirigidos o
colectivos interesodos. ANSE deberó reolizor 3 octividodes poro escolqres
o el público en generol, con el fin de dqr o conocer los especies
outóctonos de municipio, su uso y volor ecológico.

4. lnformqr ol Ayuntomiento de Cortogeno sobre el funcionomiento del
Vivero y los Bolsos de lo ontiguo Depurodoro según lo dispuesto en lo
clóusulo 4o.

5. Justificor onuolmente lo subvención, según lo Ley de Subvenciones
ó. Mencionor de monero explícito que los octuociones que se llevon o cobo

en el morco de este convenio, son cofinonciodos por el Ayuntomiento.
7. Asimismo, ANSE podró coloboror con el Ayuntomiento de Cortogeno en

los proyectos de restouroción ombientol que seon de mutuo interés,
estobleciéndose en su coso lo fórmulo concreto de coloborqción.

TERCERA.-.Obligociones del Ayuntomiento de Cortogeno.

El Ayuntomiento de Cortogeno tiene los siguientes obligociones:

I Ceder el uso de los siguientes instolociones y terrenos de propiedod
municipol poro lo eiecución de proyectos medioqmbientoles:

o) Terrenos sitos en el Vivero Municipol del Borrio de lo Concepción y
que ofecto o lo superficie de lo octuol porcelo municipol del
Vivero, que no se vio ofectodo por lo omplioción del Centro de
Solud del Áreo Cortogeno Oeste colindonte, (un totol de 3.289,27
m2) según se señolo en el plono odiunto y que quedo incorporodo
ol presente Convenio como Anexo l.

El uso de vorios bolsos existentes en lo ontiguo Depurodoro de
Aguos Residuoles de El Algor (EDAR), porcelo cotostrol 4 del
polígono 104, del poroie de Lo Copellonío. En totol los bolsos
ofectodos por lo cesión son cinco, dos onoerobios (en el plono 2 en

b)
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sepio y de unos 7lO m2 codo uno), uno focultotivo (en color sepio

en el plono de 19.578 m2) y dos de moduroción (uso ecológico-
medioombientol), tombién en color sepio en el plono, con superficies
de 9.ó1 1 y 9.0ó5 m2 respectivomente, iunto o los que existen otros

dos Bolsos coloreodos en ozul que serón de uso exclusivo municipol
poro lominoción de oguos pluvioles. El plono 2 que quedo
incorporodo ol presente Convenio como Anexo ll.
En los Bolsos de uso exclusivo municipol, ANSE podró hocer uso

temporol concreto (como el montenimiento de uno lómino de oguo
poro el oprovechomiento de los oves ocuóticos) si previomente se

ho solicitodo o lo Comisión de Seguimiento con informe fovoroble
del Servicio de lnfrqestructuros siempre que no limite ni impido el

obietivo y uso principol de los Bolsos como tonque de tormentos.
Lo cesión de los bolsos implicoró el uso comportido de poso en los

cominos de occeso. ANSE podró reolizor osí mismo octuociones de
sustitución de floro exótico en el entorno de los bolsos, por especies

outóctonos, protegid os y f o omenozodqs.
Tombién se cederó el uso de lo ontiguo oficino de lo depurodoro
poro su tronsformoción futuro en Centro de lnterpretoción de los

proyectos que se desorrollen. Los costes de qdecuoción y /o
reformos de dicho inmueble los osumiró ANSE.

2. Coloborqr en lo finoncioción oportondo lo contribución económico previsto

en este Convenio poro oseguror su funcionomiento se desgloso de lo
siguiente formo:

o) Lo cuontío onuol en concepto de subvención de 2.580 €.

b) El obono froccionodo de lo indemnizoción previsto por lo rescisión

del Convenio onterior derivodo de lo pérdido de inversiones y
obros reolizodos por ANSE en lo superficie del Vivero, ohoro
minorodo y que se voloró. de mutuo ocuerdo en veintiÚn mil

trescientos treinto y cinco euros, con setento Y siete céntimos
(21.335,77 €) y que corresponden o 3.55ó € onuoles.

c) Adicionolmente, en lo oportoción correspondiente o los oños 2018
y 2019 se incorporo el pogo froccionodo en dos onuolidodes,
2864 € y 2636 € que sumon un totol de 5.500 €, correspondiente
ol compromiso odquirido de cofinonciqción en el proyecto "Hocio
uno ogriculturo sostenible: técnicos poro lo reducción de impoctos
del regodío dentro y fuero de lo Red Noturo" en el morco del
Progromo Empleoverde 2017, de lo Fundoción Biodiversidod,

Por lo tonto, los oportociones onuoles totoles se estoblecen en el siguiente
cuodro:

Subvención

lndemnización

Proyecto Empleaverde

APORTACIóN TOTAL

2018

2580

3s56

2864

9000

2019

2580

3556

2636

8772

2020

2s80

3556

202L

2580

3556

6L36
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Poro hocer efectivo lo contidod estipulodo, lo Asocioción de Noturolistos
del Sureste deberó estor inscrito en el Registro Municipol de Asociociones
y ocreditor que se encuentro ol corriente de sus obligociones fiscoles y con
lo Seguridqd Sociol.

3. Apoyor y focilitor lo difusión de los proyectos reolizodos en el Vivero y en
los Bolsos.

4. Aseguror el montenimiento de los infroestructuros del Vivero y lo coseto
de lo ontiguo EDAR como edificio municipol, cuondo seon precisos obros
de odecuoción, mós olló de los toreos bósicos de montenimiento que
llevoró o cobo ANSE.

CUARTA.- Plonificoción, lnformoción y Justificoción de los octividodes.
ANSE informoró ol Ayuntomiento de Cortogeno remitiendo:

o) Proyecto onuol de octividodes.
b) Presupuesto onuol, con lo previsión de gostos e ingresos.
c) Memorio onuol de los octividqdes reolizodos ol ompqro del presente

Convenio osí como copios de todos los moterioles editodos ol omporo de
este Convenio.

d) Justificoción económico de lo oyudo municipol según lo Ley de
Subvenciones y gosto de personol

QUINTA.-.Difusión del convenio.

En lo difusión y publicidod de lqs octuociones desorrollodos, osí como en los
moterioles informotivos que se distribuyon, se horó constor lo porticipoción y
cofinoncioción del Ayuntomiento de Cortogeno.

SEXTA.- Vigencio del Convenio.

El presente Convenio tendró uno vigencio de cuotro oños solvo denuncio expreso
de cuolquiero de los portes.
Finolizodo el periodo de vigencio del Convenio, revertirón ol Excmo.
Ayuntomiento cuontos inversiones e instolociones desorrollodos en los mismos sin

derecho o indemnizoción o ANSE.

SÉpflml- Seguimiento del Convenio

Con el fin de contribuir ol meior cumplimiento del presente Convenio, se constituiró
uno comisión de seguimiento, formodo por 2 representontes de codo uno de los
portes, que se reuniró periódicomente y o petición de cuolquiero de los portes,
con los siguientes focultodes y obligociones:

a) Supervisor el desorrollo y eiecución de cuontos octuociones se reolicen en
el morco del Convenio, que se oiuston o los obietivos de los octuociones
definidos por el mismo.

b) lnterpretor cuontos dudos y cuestiones surion en lo eiecución del Convenio,
osí como lo preporoción, seguimiento y control de los octuociones que
constituyon lo octividod obieto del mismo.
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Los representontes municipoles serón nombrodos por el Sr Conceiol Delegodo del
óreo de xxxx, quienes o su vez contorón con un suplente y se determinorón ol
principio de codo eiercicio de entre los empleodos públicos que cuenten con lo
copocidod técnico suficiente poro lo evoluoción de los proyectos presentodos por
ANSE.
En lo Comisión de seguimiento serón representontes de ANSE quienes lo propio
Asocioción determine poro codo eiercicio onuol.

OCTAVA.- Extinción.
Seró couso de extinción de este Convenio el mutuo ocuerdo, el incumplimiento de
los clóusulos del mismo por olguno de los portes o por cuolquier otro couso

estoblecido en el ortículo 5l de lo Ley 4O/2O'15, de I de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público, osí como por cuolquier otro couso estoblecido en los

boses de eiecución del presupuesto del Ayuntomiento de Cortogeno.

NOVENA.- Régimen Jurídico y Jurisdicción

El presente Convenio tiene noturolezo odministrotivo y lo consideroción de
Convenio de coloboroción y, por tonto, conforme ol ortículo ó de lo Ley 9f2017,
de B de noviembre, de Controtos del Sector Público, quedo excluido del ómbito
de oplicoción de lo citodo Ley, rigiéndose por lo estipulodo entre los portes.
Los cuestiones litigiosos que pudieron surgir en lo interpretoción o incumplimiento
de los obligociones que se deriven del presente convenio y que no hoyon podido
ser dirimidos por los responsobles de lo investigoción de ocuerdo con lo
estoblecido en lo clóusulo onterior, se resolverón por lo vío contencioso
odministrqtivo en lo monero regulodo en lo ley de lo citodo iurisdicción.

En pruebo de conformidod, los portes lo firmon en
Cortogeno, o .... de ...

LA CONCEJALA DEL ÁNC¡ DE ESTRATEGIA ECONÓMICA, SANIDAD Y BIENESTAR

ANIMAL DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.= Morío del Cormen
MqrtíN dCI AMOr.= EL DIRECTOR DE LA ASOCIACIÓN OT NATURALISTAS DEL

SURESTE (ANSE).= Pedro Gorcío Moreno.

Y, en pruebo de su conformidod, los portes que intervienen firmon el
presente documento por quintuplicodo eiemplor, en el lugor y fecho ol comienzo
indicodos.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constqr que lo presente .ceitificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y'o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo,

:ii
Y poro que conste y surio qfecto donde procedo, libro lo presente en

Cortogeno o siete de diciembre de do5 mil dieciocho.
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